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La Industrial (¡Mica de Zaraza 

Capi t a l , 1 0 0 0 0 . 0 0 0 de P e s e t a s 

Grandes fábricas de • uperfosfato de c a l y de áci
dos minerales en Zaragoza. 

Explotac ión y refinación de azufres en sns n > 
nas de Libros (Teruel) . 

í uperfosfato de c a l 18120 por 100 . 
A Z U F R E : S i i b ü i F a d o flor, raoñíOi t e i r ó n , c a ñ ó n , 

Ac idos S u l ú r i c o , Clor l i idr íoo y N i t f i c M c i í i o í u i f ú i l c o 

e s p e c i a l para acurBulaí l i res. 

O F I C I N A S ; Coso, 56 ra A paitado de 

Concos n ú m 884^ eléfono 461 

D i r e c c i ó n k ; l e g r á f ! c a y f e f e f ó n l c a 

Q 1 1 í m ¡ c a - Z ÍI r a g o z a 
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PHOVKEDOR DE L A ASC Cl ACION DE 

LABRADOR&S Y GANADEROS DEL 

AL"O ARAGON 

Fàbrica de Aceites 

Aceite de poco. 
Aceite de L inaza . 
Aceite de R i c i n o . 
Aceite de Colza. 
Aceite de M a n i . 
Manteca de ( oco, p o r a nso 
comestible. 
Pastas alimenticias p a r a ga
nado. 

Turtos p a r a Abonos de R i c i 
no y colza. 
Glicerinas. 
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Fábr ica de Superfos-
fatos y Productos 

Q u í m i c o s 

Guano confeccionando mar
ca *La Noguera* p a r a toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniao, .Sulfa 
(o de Potasa. Sulfato de H ie 
r r o . Sulfato de Cobre. Sulfato 
dé Sosa. Sulfato de Z i n c . N i 
trato deJSosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. B i h u 
fato de Sosa Acido Su l fú r i co 
Acido l l o r h i d i c o . Acido N i t r i -
Cfl. S u p e r f o s f a í o de Calr y de 
Hueso. 
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EEDIÏO 
y 

Admite imposiciones a plezo fijo y en cuenta co
rriente. 

A PLAZO FIJO no inferior a un año, abona el 4 por 
100 de inti rés. 

EN CUENTA COHMIENTE el S y medio por 100. No 
se admiten i m posición es i n fe r io r es a 250 pesetap, según 
acuerdo de la A-amblea, para que las imposiciones inferio
res ingresen on h s Cajas BUrales do lo5 Sindicatos, donde 
devengan un 3 por 100 en caerla corrií rite. 

A todos conviene imponer su« ahorros en esta Caja 
Central de CsédiU : 1 ° porque abona intérere» superiores 
a tedos los Bancos; 2 ° pe rqué efiece la mayor garantía, y 
3.° porque el interés que abona es líquido per estar exenta 
de impuepios y timbres. 

H O R A S D E OFItIVSAa 

lodos los d ías laborables de 10 a 1 de la m a ñ a n a y 4 a 7 de la tarde. 
Domicilio social—Temprado. 9.—Télefono 96 

L l e v a fu d ine ro a tu S ind ica lo. E l del S ind ica to a 
t u F e d e r a c i ó n . E l de tu F e d e r a c i ó n a fu C o n f e d e r a c i ó n 
A s í a y u d a r á s siempre a los tuyos; el d inero de los 
agr icul tores , p a r a ios a g r i c t d i a i es. 

n 
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R S V I S T A Q U Í f l C £ S « A L — C O N U S E N C I A E C L E S I A S T I C A 

O R G A N O DK L V F S D F F ACIÓN T U R O L E N S E DE S I N D I C A T O S 
A C H I C O L A S C A T O L I C O S 

- S I N D I C A T O S F R D K I i A DOS — 

Ademftz .—Albarrac ín . — A'calá de la Selva. — A l l e p ú z . — B o l l o . — B ! a n c a s . ' ~ B u r b á g u e n a . —Ca 
bra de Mora.—Calamocha. —Camarena. C a m i n í e a l — í^nmpo^—Cañada Vellida — C a ñ e t e . — O a s -
tielfabih.— Cedril las.— Celadas . - -Cel ia , - -Cov^t i l^H. Gorbalau.- ( ubia.^-Cuervo ( E l U — F o f m i 
cha Al to .—Fuente» Cabenten.—Fuente.* do Rubio o«. —(¡a ve. - O Í a de Albarrac ín .—Or egoa.— 
Hinojosa de Jarque. —Ji'baloyas.—Jaique de la Val. — Libros.—Mezquita de Jarque.—Mirave-
te de la Sierra. -Monteagudo del Castillo. Monterdo de Albarrac ín .—Noguera—Noguorue laa . -
01» Ha.— Peralejos.—Pobo i K l ) . — Pozue: del Camp >—Rubielos de Mora, anta Cruz de Moya. -
Santa Kulaüa del Campo.—Santos (L s j . —Sarnon.—Teruel . Terriente.—Torn s.—Tor ralba de 
lo» fc-ísones.—Tortajada. Torrebaja. Torr^mocha del Gi loca—Valverde ,—Vil ladoz—Vil la lba 
de los Mor.iles. — V i l l ¿ r q u o m a d o . — V i U e í . — V í s i 6 ¿ o . 

Los decretos de Hacienda 

Gran revuelo han p iomovl io los úl
timos decretos de Hioiensia en "q io se 
planttan a nuestro entender con gran 
acier to, las bases para una verdadera re-
fonna fiscal.' 

La sana orientación social que los 
anima nos parece lo rhejor de ellos y sa 
lir por petenera^, como suele decirse, 
invocando para combatirlos el santo de 
recho de Propiedad (con mayúsculas y 
todo) y hasta el séptimo precepto del 
Decálogo nos parece algo ridiculo y an
ticuado. 

En la actual bancarrota de los dere
chos individuales considerados como 
algo absoluto c intangible, no puede sal
varse el derecho lie propiedad, que lo 
niiMno que los demás derechos subjeti

vos no puede escapar a las exigencias 
del bien público. 

En cuanto a la eficacia de dichas dis-
po -icion4es para el fin qne han sido dic
tadas y a las garantí ¡s de que debe ro
dearse su Aplicación para evitar posibles 
injusticias creemos que no es asunto que 
puede enjuiciarse tan fácilmente pero 
nos tranquiliza pensar que la Comisión 
nombrada para redactar los reglamentos 
s »brá resolver lo más acertado. 

No cabe duda de que el actual sistema 
tributario encierra muchas injusticias y 
todo honrado intento de reforma debe 
ser mirado con simpatía tanto más cuan
to el Poder público, como en este caso 
sucede, está dispuesto a escuchar las 
prudentes observaciones que se hagan a 
sus proyectos. 

Los que estamos en contacto diario 
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con la realidad social española .sabemos 
cuan necesaria es la reforma del légimen 
jurídico de la propiedad y é-to unido a 
la necesidad de una reforma fiscal, que 
establezca la t i ibutición sobre bases 
más justas nos mueve a mirar con sim
pa lía los dichos proyectos del gobierno. 

Procuraremos comentar en lo sucesivo 
en estas páginas dichos decretos y la 
Confederación Nacional Católico-Agrana 
tan dignamente representada en la Co
misión redactora de ios reglamentos por 
D. José María Azara muy querido amigo 
nuestro y Vicepresidente de la Confede
ración sabrá conci i ir los derechos legí
timos con las nuevas orientaciones de la 
reforma fiscal. 

Concursos de ganados 

L·o que han sicfo 
Los concursos de ganad )s de cuya 

iniportancia cree mes nadie dudará por 
las grandes enseñ mz is que proporcionan 
y el estímulo que despierta en los gana
deros, desgraciadamente han sido fre
cuentes fracasos poroue la mayoría de 
sus organizadores no han perseguido el 
objeto y fines verdaderos que jos con
cursos encierran. Generalmente fueron 
un pretesto para obtener subvenciones 
del Estado, corporaciones o entidades 
que llamaran la sttención del Ibrastero y 
atraerle para que fuera huésped, 00 p. -
r.tsitario, sino todo lo contrario, de la lo
calidad en que se celebraban. Kste fin 
era el principal, pon. si agregamos que 
dichas subvenciones en algunas locali
dades no se I g b n a uli ¡zar en e! fin 
Ú objeto a que f iuion destinadas sino 
que se en pe aban en dar más esplendor 
a las tkstas con los que casi siempre 

coincidían iluminándolos con bengalas y 
luegos artifici ales y en cohetes, bombas 
y tracas que con su estampido contri
buían a la tristeza y desconsuelo de los 
engañados ganaderos forasteros que a 
los acordes de alegres pasodobles salían 
del pueblo como galo escaldado. 

El jurado en los concursos se compo
nía de autoi idades y personas o perso
nalidades que hacían un cuadro decora
tivo muy-elegante, que unido a la elo 
cUencia de sus discursos con que gene
ralmente se daba solemnidad al acto de 
calificación, falló y entiega de premios— 
amenizado por la banda,—era el, suce
sor y antfcesor de los humos que des
prendía la pólvora derrochada. Resu'taba 
un conjuntó que parecía significar algo 
peló que en los resultados no se veía 
nada de provecho. Se no taba que cuatro 
charlatanes ó mineros caciquiüos querían 
hacer galas de oratoria y nombraban a 
uno, dos o más señores po íticos para 
darles las gracias por el dinero enviado, 
empleado o ga tado, pero no utilizado; 
que hablaban de ganadería y no sabían 
para que se i vían las lanas; que aconse
jaban la mej.oin de la ganadéiía y no co 
nocían la que tenían ante los ojo ; del 
emp 6" de buenos sementales y no sa
bí n los méíodos de reproducción y las 
leyes de herencia; de alimentación del 
ganado e ignorab.-n la composición y 
funcionamiento del aparato digestivo. 

La calificación se hacía sin siijctarse a 
ninguna regla; e' jurado calificaba a ojo 
y la mayoiía de la veces se otorgaban 
1< s premios a 1; zas y animales cxótícósí 
mientras que g;oi: do iiuligéna era ilésr-
deñosa imnlé des'còhskíeiiuió. ¡15. nilo 
medio ele eMimular y e i . í - c ñ a r al gana
dero! Se le esliiuuluba con lílló a que 
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comprara gana io extrangero como s¡ lo 
que tenemos no valiera para nada; se le 
enseñaba con esto que el cruzamiento 
era el mejor método o mejor dicho el 
único que servía para crear y perfecció-
liar r; zis, como si la selección no fuera 
en la mayo lia de los casos el método 
más conveniente para hacer revivir 
nuestra ganadei ía . Y por fin se le ense
ñaba a no crecer en concursos ni en su 
celebración y enseñanza, porqué los pre-
iiiiòs sé otorga ron muchas veces a los 
amigos o a senó'res que no querían otra 
cosa que dar ¡satisfacción a su vanidad. 

Lá orgaiiiz ción del Concurso se re
ducía, «pari t del consabido reclamo para 
llamar la atención del forastero, a un 
programa en el cual se decían las canti
dades qüe se destinaban a premios y 
que el jurado estaría compuesto de per
sonas competentes y sus fallos serian 
inapelables. 

CAMARA AGRICOLA 

1̂1 día 4 del que cursa se consti tuyó 
evta entidad oficial, tomando posesión 
en primer término los vocales últimamen
te elegidos. 

Fué reelegido por unanimidad nuestro 
quoiidísimo amigo y consocio de sindi-
cacíón el benemérito Catedrático de este 
I isliluto D. M.muel Hernández Marín, 
que dió las más expresivas gracias por 
la prueba de confianza y cariño con que 
se le honraba. 

A continuación fueron elegidos; Vi 
cepresidente, D Juan Giménez Bayo; 
Tesorero, D. Esteban Soria Herraiz y 
Contador. I ) . Amelio Uo'z del Castellar. 

Para representar a la Cámara en el 
Consejo Provincial de Fomento fueron 

designados como vocales propietario-; 
I ) . Manuel Hernández, D. José Maiía 
Agramunt y D. Joaquín Terol y como 
suplentes: D. Aurelio Dolz, D. Adolfo 
Dolz y D. Constancio Báguena. . 

Para representar a la Cámara en la 
Junta provincial de Abastos fué designa
do como Vocal propdietario D. Luis 
Alonso y Fernández y como Vocal su
plente D. Alberto Roger iMarlínez. 

Para Vocal de la Junta provincial de 
Transportes, propietario D. Alberto Ro
ger Martínez y suplente D. Luis Alonso 
Fernández. 

La presidencia dá cuenta de un oficio 
del Alcalde de Castelserás rogando a la 
Cámara que eleve al gobierno la protes
ta de todC3 los agrieultores por el Real 
decreto sobre las llantas de los carros. 

El Sr. Roger apoya tal petición y , tras 
atinadas abservaciones, se acuerda elevar 
petición al Gobierno de que se tolere la 
circulación de los carros hasta ahora 
construidos BÍII gravamen ni cuota algu
na y que se prohiba en lo sucesivo cons
truir ninguno sin sujeción a las normas 
del mentado Real decreto. 

Se acuerda conste en acta un voto de 
gracias a los Vocales que-han cesado 
por sus trabajos en la Entidad y se le
vantó la sésión por no haber más asun
tos a tratar. 

AGRADECIDOS 

La Excelentísima Diputación provin
cia) ha concedido a nuestra Federación 
una subvención de mil quinientas pese 
tas para contribuir ajla benéfica labor de 
propaganda y organización de nuestras 
instituciones de crédito y cooperación 
social. 
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Ta! concesión, qne agradecen to.ios 
iVüfestrbs socios con to.ia el alma, no es 
ni i favor, como pudiese pensar a 'gún 
in:' icioso, obtenido gracias a nu estri in . 
fluenci i en los orgaríismos políticos y 
ádministrativos de la provincia; es sen 
ciilam'etfté el reconòciinitíntO de cjue !a 
labor social de la Federación merece 
«plauso y aliento y el cumplimiento de 
uno de los tínes, qi i f el vigente Kstatulo 
provincial sen i la u ¡as Diputaciones. 

Damos las gracias a tan digna Corpo
ración y al misino tiempo la felicitamos 
por su triunfo al haber conseguido que 
el fenocairii Teruel Lérida, por cuya 
consecución con tanto entusiasmo y ce
lo ha trabajado, haya llegado a ser in
cluido en el plan de ferrocarriles a reaii 
zar inmediatamente aprobado por el go
bierno. 

MUY IMPORTANTE 

Las roturaciones arbitrarias 
en terrenos del Eslado 

Se regla ni en ta su leg-itiniaoíón 

La «Gaceta» del 23 del pasado publi
ca un importante reai decreto de Hacien
da, reglamentando la legitimación de 
las roturaciones arbitiaiias hechas en 
tei renos peí ien eci en tes ui Lstado. 

A continuación extractamos lo más 
interesante de dicha disposición: 

Artículo 1.0 Le legislación de rotu
raciones arbitrarias hechas en terrenos 
pertenecientes al Estado, s e j e g i r á por 
lo depuesto en el decreto ley de i.0 de 
dkicmbre de 1923 y su itglamento de 
1.0 de febrero de 1 9 2 4 . La de las veri tí 
cadas en t* l íenos comunales o de pro 
píos pe 1 tenecicnU s a lt)s putboj-, se 

g u s t a r á a lo prevenido en el presente 
real decido. 

Art. 2.0 No podían ser legitimadas 
las roturaciones hechas: 

I.0 En terrenos que estén compren
didos dentro de ios montes declarados 
de- utilidad púh ica, salvo que el minis-
teiiode Fomento diese su aprobaci.ón. 
Éstos rnonies son los incluidos en el ca
tálogo formado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo cuarto del real 
decreto de 27 de Lbrero de 1897. 

2.° En terrenos que estén compren
didos en montes que, n juicio de ios dis
tritos forestales o divisiones hidrológicas 
deben ser objeto de declaración de ut i l i 
dad pública, aunque no figuren en el ca
tálogo. 

3.0 En montes que se hallen b^jo la 
dependencia de la Junta de Colonización 
y Repoblación interior. 

4.0 En las vías pecuarias, descansa
deros y abrevaderos y cualesquiera otros 
bienes de dominio púbüco 

Ai t . 3.0 Para ser considerado como 
poseedor de los terrenos a que se refiere 
el aitículo anterior y tener derecho a 
disfrutar del expresado beneficio, hab i á 
de acreditarse ;a posesión previa y con
tinua de dichos terrenos: 

a) Durante un año y un día respecto 
de extensiones que no excedan de tres 
hectáreas. 

b) Durante un año y un d í a , "más 
otro ¡ ño por cada hectárea de exceso 
sobre tres, 1 expecto a extensiones mayo
res de ti es hectáreas y en ningún caso 
mayoi es de áh z. 

Los indicados plazos sólo podrán con-
t i >e hasta el día 1 de Lucro de 1926. 

Art. 4.0 Los poseedores de l é ñ e n o s 
a que se cOhti aeñ los ai (leulos «nteiio-
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res no podrán acogerse al beneficio de 
la legitimación de que se tiatu en los si
guientes casos: 

a ) Cuando el terreno poseído no se 
haya destinado al cultivo agrario, a la 
formación de prados artificiales u ano-
Z ü l t s o a repoblación forestal. 

b) Cuando las roturaciones interrum
pan set vidumbres de paso, fuentes o 
abrevadeios de ¡nteiés püb ico. 

Sin embargo, podrán legitimarse ias 
roturaciones que se hallen en terrenos 
gravados con sei vidumbres de paso, 
siempre quesea posible variar el lraz-do 
de éstas en forma tal qu* ni el nuevo 
recorrido ni la nueva pendiente influyan 
sensiblemente en las condiciones» del 
tráfijo, Tambié podrán ser legitimadas 
las roturaciones efectuadas en ter renos 
donde existan ser vidumbres de aguas 
constituidas por íuentes o abrevaderos, 
siempre que se deje libre el aprovecha
miento de las aguas con la consiguiente 
servidumbre, que gravará sobre la finca. 

Los gastos de ratificación de las ser
vidumbres de paso serán de cuenta de 
los legitimador es y la apreciación d é l a s 
condiciones que justifiquen la posibilidad 
y conveniencia de legitimar las rotura
ciones compr endidas en los casos a que 
se alude en el párrafo anterior, se real -
z.irá, a petición del Ayuntamiento, por 
el perito que Designe el de egado de Ha
cienda, o poi el qne la misma Corpora
ción nombre entre los que posean título 
oficial, e n el caso de que a q u e l l a desig
nación no se hiciere dentro de un mes, 
contado desde el día t n que se solicite. 

A i t 5.0 Los poseedores de terrenos 
comunales o de propios que deseen legi
timar ^ pokesíón deberán solicita!Ip en 
ei p^azo de tres meses, a contar desde la 

publicación de este real decreto, del al
calde presi lente del Ayuntamiento a que 
pertenezca la propiedad En la instancia 
se consignará el sitio en que radique el 
terreno, su cabida, linderos y nombre, sí 
lo tuviere, lo que haya edificado y la 
existencia o inexistencia de ser.vidum 
bres públicas o privadas, especificando 
en el primer supuesto la persona o enti
dad t ívorecida. A la instancia se acorn-
píjñ.uá justificante de la posesión por s í 
o por sus causantes, durante el tie.mpo 
que, según la extensión del terreno, 
exige el artículo leí cero. 

Si los terrenos estuviesen amillarados 
o catastrados, podrá justificarse la pose
sión acompañando el correspondiente 
certificado. En otro caso, habrá de acre
ditarse la posesión mediante informa
ción testifical practicada ante el Jüzgádo 
qne corresponda en el pueblo donde ra 
dique la finca. 

CuKndo no pe acompnñ ue a la solici
tud la justificación antes expresada o no 
ye presentase é-.ta en el plazo que se se 
ña le, quedará sin efecto la petición de 
egUrmación. 

* * 
No creemos necesario recomendar a 

los socios de nuestros Sindicatos que 
lean, y estudien la disposición que deja
mos extr actadas y que después obren 
en consecuencia solicitando en el pl^zo 
s ñalado la legitimación de terrenos co 
Ruínales o de propio», si los tuvieren. 

GRATA VISITA 

Hornos sido favorecidos u limamente 
con la grata visit i de D. Félix Subías y 
D. Jo ó M." Hueso. 
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DííjignaJo ei Si". SCibiás pór el limo, se 
ñor Obispo de Huesca, pári estudiar la 
Sindicación Agraria Oa(ó icá a fin do im
plantarla en la Diócesis Je Haesca, h i 
pasado 8 líieseá en Zarà'goZÀ estudim lo 
e! funcionamiento y máicb i de aquella 
pujante Federación y sus Sindicato-;. 

Antes de regresar a Huesca, para em
pezar su labor, quiso conocer esta Fede
ración Turóíén'he y algunos de sus Sindi
catos. 

Acompañado del Director de la Sec
ción de propaganda y Acción social de 
la Federación Zaragoz ana, id culto Abo 
gado ü . José M n i n Hueso, fué nuestro 
vaiios dias y con tal motivo pusimos an
te él, cuanto hornos hecho en esta región. 

Para que conociesen el espirito que 
anima a nuestros Sindicatos y se diesen 
perfecta cuenta de su marcha, organiz-i-
mus unas visitas a algunos de nuestros 
Sindicatos. 

Fué la primera al de Ça min real que 
celebraba el día 4 el aniversario de su 
fundación con Misa solemne y baile pol
la tarde en el edificio social qu -) están 
construyendo. 

Los Sres Subias y Hueso admiraron 
la labor inmensa desarrollada en e! bre
ve transcurso de un año por este Sindi
cato, que ha adquirido y distribuido en
tre sus socios 5,000 metros cuadrados 
para edificarse casa propia y contruido 
ya un hermoso edificio para Cusa social. 

El que sea uno de nuestros Sindica
tos no obsta para que hagamos resaltar 
el hecho tan admirab'.e de que sus 180 
socios hayan acudido gozosos y conten
tos a prestar su óbolo de 15 pesetas y 
cuantas prestaciones han sido necesarias 
para construir en pocos meses un maguí 
fico edificio, donde instalar almacenes. 

dt-sr-acho, administración, sala de juntas 
amplió salón de actos y reunión y v i 
vienda para el conserge. 

Para estímulo y enseñanza de los de-, 
más debemos consignar que todos a 
pui fía se han excedido, si cabe, en aca
tar las órdenes y di-püHcionès de la Di
rectiva, sin que se haya dado t n sólo 
caso de heg itlva o defallecimiento. 

Los Síes Subías y Hueso y nuestro 
Sr. Roger telicitaron efusivamente a los 
socios todos y directiva y les alentaron 
a proseguir sin desmayos por el camino 
emprendido, que es, seguramente el del 
u iunfo más ruidoso y completo. 

El día 6 visi tai oh, con el Sr. Roger, 
los Sindicatos de Bello, Tornos y Cala-
mocha pudiendo observar en todos ellos 
el t. ntusi >smo y cariño de los socios to
dos por el Sindicato y el excelente espí
ritu que les anima. 

El día 7 visitaron, acompañados tam
bién de í). Alberto, a-l Sindicato de L i 
bros para conocer el modo de funcionar 
la Sección Espartera de aquel Sindicato, 
pudiendo apreciar el peifecto montaje 
de é-ta Sección y darse exacta cuenta 
de los grandes beneficios que reporta en 
primer término a sus socios y en según 
do lugar al pueblo entero. 

Aquella misma noche partieron am
bos queridos huéspedes para Zaragoza 
dándonos a conocer la excelente impre
sión quj les había causado el conoci
miento de nuestra Federación y su-j 
Sindicatos y la admiración que sentían 
al contemplar el excelente espíritu que 
anima a nuestros Sindicatos, frases lau " 
daioiias que transcribimos por haberlas 
merecLio nuestros Sindicatos por su 
intensa labor social. 

Sumamente reconocidos quedamos a 
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ambos señores y deseamos al Sn. Subia 
grandes éxitos en el camino que va a 
emprender. 

Auguramos que su triunfo será grande 
porque a sus revelantes condiciones, une 
un gran cariño por esta Obra y un amor 
sin límites por los humildes, condiciones 
que Dios Nuestro Señor siempre premia 
con largueza. 

Justo es que terminemos haciendo pú 
blico el hermoso rasgo del limo. Sr. Obis
po de Huesca no reparando en gastos a 
cambio de implantar en su Diócesis la 
Organización sindical católico Agraria. 

El hermoso y laudable desprendimien
to del limo. Prelado será bendecido se-
guramonte por Dios y es de operar qua 
dé lug-ir ai nacimiento de una numerosa 
pliyade de Sindícalos y una portenlísi-
ma Federación. 

D e s d e j á g u e n a 
Tras de una brillante conferencia, queda 

constituido un Sindicato Agrícola 
i ató lie o. 

Ya cuenta Bágueha con una nueva y 
sólida InsüiuciÒn de carácter social, líl 
que haya tenido ia paciencia de leer mis 
Clónicas—publicadas en EL NOTICIE
RO—de dos liños a esta parte, habrá po
dido apreciar la actividad que desplega 
esta villa antes sumid » en aplastante so
por debido a la naustbunda política ca
ciquil., envilecodoia de pueblo*, piqueta 
demoledoia^de volunlade*, que se eo-i.-
plaeífi y g( z«ba de la ignorancia do las 
iríi ¡vas. 

Con grandes entusiasmos se fundí) ha
ce año y medio la bibiioteca popular 
«Fciií gáu». Üe los resultado^ píuvccho 

sos obtenidos podrían hablar las muchí
simas personas, especialmente jóvenes 
que diai ¡amenté asisten a la escuela, con
vertida—fuera de las horas de clase—en 
sa'ón de lectura y estudio. 

La nueva institución a que me refería 
al principio de mi crónica es el Sindicato 
Agrícola Católico, unido a la Federación 
Turo'ense. El inteligente y batallador 
propagandista don Alberto Roger, tuvo 
el feliz acierto de visitarnos para rest-ñ ir 
en una conferencia las innumerables ven
tajas del Sindícalo. A dicha conferencia 
asistimos ansioàos de escuchar la pala
bra cálida de D Albeito. 

El salón de actos de la Casa Consisto
rial aparecía rebocante de agricultores. 
Presidía el acto el Ayuntamiento pleno, 
los señores curas, don Agustín Lucía y 
el señor párroco de Burháguena, mosén 
Tomás Casaos. Después de la presenta
ción empezó la conferencia [sobre sindi
catos agrícolas católicos. En párrafos bri
llantísimos y al alcance de las inteligen
cias más rudas glosó el conferenciante 
¡os beneficios que arrastra consigo la ins-
timeión que lleva por lema: «Unoy|[por 
olios y Dios por todos». Explicó detalia-
d a mente os asuntos a que atiende el Sin
dicato, intercalando ejemplos muy atina
dos que íii vieron de estímulo a los nu
merosos concurrentes. Al mencionar la 
Caja Rural de Ahorros y Préstamos hizo 
un parangón entre los beneficios matè-
riales y los de orden^espii itual, atirman-
do que cuando te tiene dinero y no sabe 
el individuo darle acertado empleo, en lu. 
gar de s c i vii le paía su r tgeneiación la-
lu a su ' uii.a 

El habí j o del c< i-ft leiiciauU fué pie-
miiido con ura 8Íioijad< laí·iilva de ; p'au-
sos Seguidan cnle ê procedió ala : dmi-
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sión de socios que habían de empezar a 
formar la Sociedad. En pocos itiiiiutos la 
lista alcanzó el número de 86. Ante tan 
lisonjero éxito se dispuso la elección de 
Junta directiva, quedando constituida de 
la manera siguiente: 

Pie«idente, I). Euscbio Quintana Ra
da, maestro nacional; vice D. Doroteo 
Milagro; secretario 1). M mu I Y'.HÜÍS 
vice D. Felipa Anento Larrag i; Usorero, 
D. Agustín Lucía; vice, D. Pedro Ale
gre; vocales, D. Rudesindo Sangüesa, 
Ü. Macario Gracia y D. Manuel Vi la : 
Consiliario, nuestro digno párroco mesen 
Manuel Sánchez Rubio, entusiasta de es 
tas obras sociales y fundador de una de 
esta misma ciase que marcha en Almona 
cid de la Sierra, llena de vida. 

Todos los individuos'de la directiva 
fueron elegidos por aclamación La so
ciedad funcionará con el patrocinio de 
San .lo,-é. 

No es preciso m uiifie^te e^te humilde 
cronista el entirsiasmb con que ha reci
bido esta nueVíí ¡nilitiíción que promete 
copiónos fi u os, así materiales como es-
piiituales, >i todos que a éW't» hemós en
trado a formar pafU respetamos y de-
fendomos el precioso lema que la ava
lora: «Unos por otros y Dios por todos.» 
Caridad y buena fé avaladas con un ca
tolicismo arraigado es lo que se necesita 
para llevara tan preciosa institución por 
los agradables caminos del éxito. 

PAIDOI.OGO. 
Báguena y enero de 1926 
De E l Noticiero de ^Z^rjugoz del ¡5 

corriente. 

CURIOSIDADES 
CENSO PECUARIO 

Sógún un avance publicado por el Ne
gociado de Higiene y Sanidad pecuaria, 

—el trabajó integró se está imprimiendo 
estos días,—el censo vacuno de España 
alcanza la cifra 3.78 1. 1 S9 Cabezas coi res-
p o n d ú n Jo: A .a Coi uña 491.274 cabe
zas; Asturi ¡ 5 4 2 9 . 7 9 1 ; a lasque siguen 
las de Lugo, Pontevedra, Orense y Cà
ceres. 

La población lámar llega a 20.52 1.667 
cabezas correspondiendo a la de Badajoz 
1.770.000 cabezas; a Càceres 1 342 396; 
a Teruel 1.122.341; a t a s q u e siguen 
Burgos, CiudaC-Rea!, Cuenca y Sala
manca. 

El ganado cabrio alcanza 4.298.056 
cabezas y corresponden: A Ciudad-Real 
408.468 cabezas; a^Málaga 236.672 y las 
siguen Badajoz, Granada, Jaén, Murc a 
etc. 

El ganado de cerda lleg.-t a*5.152.088 
cabezas ocupando Lugo el piimer lugar 
con 429.553 cabezas, Badajoz 421.785 
y^las siguen Córdoba; Sevilla; La Coru-
ñ ; Orense etc. 

EL CERDO TRÜFEKO 
En las regiones francesas de Qnercy y 

Périgord existen una raza de cerdo que 
los natural«s del pais los usan para des
cubrir las trufas. Se prefieren las cerdas 
porqué buscan mejor di hos hongos y 
cpmo no todo* licúen iguui aptitud, pata 
su elección se tienen en cuenta no solo 
las cualidades de los padres sino ¡lá sen 
sibitidad olfativa cel animal escondiendo 
trufas y viendo la facilidad mayor o me
nor con que las descubren. 

Cuando el cerdo trabaja en la busca de 
trillas que empiezacuandoticne dos años, 
el conductor marcha al lado CQ.n una mo
chil t en la espalda y un palo en la mano 
y si ve al cerdo escarbar en la tierra es 
señal de que existen hongos; entonces el 
conductor retira al í-nimal entreten éndo-
le con c! raaiz mientras desentierra y sa
ca las ti ufas. 

TEOMAR. 

Federación.—Teruel, 
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LA FEDtRAClQH 
L A M A S E C O N O M I C A 

S« hacen toda clase de impresos y 

modelajcs a precios reducidísimos 

Los pedidos a Temprado, 9. 

Pascual Serrasio Josa 
A H O G A n O 

H( RAS D£ CONSULTA DE 9 A I Y DE 4 A 9. 

Los días 15 16 y 17 de cada 
mes gratuita. 

tremedal 2 Zeruel 

L A M I L A G R O S A 

Fibrica de Harioes 
D E 

francisco Q a r z a r á n T o r á n 
Oíi<*ifias:=TerBprhd() 5 

HARINAS Y SALVADOS Di TO 

DAS L AS CLASES. 

(nanuel Utrlilas 

H a r i n a s y C e r e a l e s 
Depófeiio en la pr-ivincia 

del un rival CEMENTO 

S A N S O N 
-13 -i p a c h o s O e m o c r a c i » , n á m . 2 3 = 

S A L V A D O R R E B O L E 
Consfr t íc lur de t r i l l o s m e c á n i c o s . 

L U M B I E R 

E l que repre
senta el dibujo, 
es de construc
ción s ó l i d a , i i g i -
do y ligero de 
t r acc ión a la vez 

a v a r r a 

SE FABRICAN 
TRES TIPOS DE 
4, 5 Y 6 CÏLIN-
D R O S X O R f AN
TES 

además lleva una parrilla que es la que se encarga d2 detener la m i é s , consiguiendo 
con ebto que los discos operen y corlen la misma ráp idamui te . 

S o n d e g a r a n t í a a b s o l u t a . 



ÍOM P A Ñ Í A (OMERCIAL I B È R I C A 
-̂ . ' ^ 

(SOCIEDAD ANÓNIMA — CAPITAL: PESETAS 3.000.000) 

Çaíie de Alfonso K I, núm. 26. • MADRID 
Apartado 563.—Telegramas: S E U U Z A M - M A D R I D . 

A G t N O I A G E N E R A L Y E X C L U S I V A U E 

Unión Española de Fábricas de abonos de productos químicos y de superfos-
fatos Real Compañía Asturiana de minas.—Sociedad minera y metalúrgica de 
Peñarroya.—?óci¿té Commercíale Lambert-Riviere fParis).—Etablissements Ku-
himann (paris).—Societé Commerciale des Potasses d' Alsace (Mulhouse).—Ma 
QUfacture de produïts Chimiques d1 Aubv (Nord).—Sociéié Industrieile & Co 
mmerciale du midi (Marseille).—Sociedad Española de Tejidos Industriales-
—Fábrica Chimica Aren el la (Palermo).—Fabrique de Produïts Chimiques Billaut 
—Compañía Azufrera del Noroeste de España (Vigo).—Etc., etc. 

SSÜPERFOSFATOS Y ABONOS M I N E R A L E S "PEÑAHBOYA,, — R E A L 
ASTURIANA,,—«UNIÓN ESPAÑOLA DE FÁBRICAS DE ABONOS* 

S Í L E S OE P O Í è S A OE ALSÜGIA 

Pupe.i fosfatos minerales, 
.^ern de hueso. 
Idem conc ntradoa. 
Kflcorias Thotnas 
Nitrato de sosa. 
Idem de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Cianamida. 
Sulfato fie cobre. 
Idem, de hierro. 
Azufre. 

Producios aalicriptogámICOP. 
Cloruro de potasa de Alaacia. 
Sulfato de potasa de id 
Silvinita 14/16 de id, 
Silvinita 20/2*2 de id. 
Productos insecticidas, etc. 
Anhídrido sulforoso 
Cloruro de ( al 35/37. 
Hiposulf í to de sosa industrial. 
Hipo>ulfito de sosa f")lográ-

fico. 

Clarificador Tete de boeuf. 
Cola.- fuertes y l íquidas . 
Gelatinas. 
Acido cítrico y tártrico. 
Carbonato de magnesia. 
Ol -um 20 por 100. 
Acidoi» sulfúrico, nítrico y clo-

ridrico. 
T A L C O (Jaboncillo).' 
Floridin (tierra para filtros). . 

P R O D U C T O S E C O L O G I C O S 
P R O D U C T O S I N D Ü S t R I A L E 

S A Q U E R I O « T C X I I L O S E » P A R A TODA C L A S E D E F . N V A S E S 

AGENCIAS Y DELEGACIONES EN BARCELONA, SANTANDER, LAS PALMAS, SANTA. CRQZ 
DE TENERIFE, LA CORUSA, PUUBLO NUEVO DEL TERRIBLE, ALICANTE, MÁLAGA, AL
BACETE, VALENCIA, SEVILLA, LISBOA Y OPORTO. 

REPRESENTANTES Y DEPÓSITOS EN LOS MAS IMPORTANTES CENTROS, 
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vuestro hermano el 

Sindicato Agrícola Católico de Libros 
tiene montada la Secc ión de E s p a r t e r í a , en la que trabajan los so 
cios del Sindicato. 
Guaníes soclos de i n Sindicato ners siten 

serones, : a r r i a s , aguaderas, v a l é o s , 
cubiertas, esteradas p a r a carros, 

UatiíS, coseduras, efe, etc., 
dtben pedirlo çor conducto de ? u Sindicato al binoicato A, C, de Libios 

Con ello se beneficiará el mismo y beneficia, á a sus hermanos de Sindicac ión. 

•^Precios v e n t a j o s í s i m o s a los Sindicatos .= =Consu!iad y os convencereis.= = 

El Empleo del N I T R A T O DE C H I L E 
F S S I E M P R E A L T A M E N T E B E M U N E R A D O R 

fie a q u í las cantidades que deben emplearse p o r h e c t á r e a en cada 
cuWvo y los excedentes de cosechas (on ellas obtenidos. 

150 k l g . para Cereales (secfano)= 450 k í g 
250 « >• « (rigadioj— 875 • » 
1 -'•0 « Maíz ( ecano)— 426 » 
250 < « « (rt<ranío)— Gi'Á) » 
ííOO k\e. para Peroola-cha azucarera 9 060 '*. 

(grano de snperprodue ión) . 

250 « 
2' 0 « 
200 « 
200 ó 

« Patata 
« Alfolia 
« Praderas 

« V id 
200 « « Oíivo 
250 » « 0# ho 

-o 000 « « 
= 6 000 « Csecaj 

5 000 » (]úprvh) < 
2.100 « ¡uva) 

45.¡ « fac^iiuna) > 
^ •00 fbnUmsl « 

Rn'el N A R A N J O deben o m plor se 8 k i l o s por y para todas las hortalizas de 4(0 a 500 kilos 
árbol; aplicando la mitad en Marzo y ¡a otra l or h e c t á r e a . 
mitad en 1 goMo o Septiembre. En C E U KA L E S debe aplicarse de Febrer a 

En el A R R ( Z -se deben apli ar 70 kilo" por A b. il al arrejaque. ï n Maf/, Reno lacha v I ata" 
hanegada, la mitad al preparar 1̂ i tr eno y la 1««. al dàrl3s M r rí e ia 'escarda. F.n la A l ' a l a 
otra mitad on el eixuaó AfMinfx Aol t r imf-r coTte en praderas en Feb'e 

Para {oda c;a^e ii. árpo'ep frutí L M, en la r 
m i « . m a forma y proporcmn^R que pr- . I ^ a r n o 1;-. cepa, v en O L v o s en la mi- ma époct». 

Prtra mas detalles dirigirse ai COMITE D E L N I T R A T O DP ( R I L E . - Baiciuillo. 21.-^Madrid. 
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F t U K A N D O D i A Z 
— Constructor de Herramientas A g r í c o l a s — 

C^LílT^VUP Paseo de la Ejfación-l íí.69 

PESO 

UILA ARADO 

kilos 

Con solo yer el arado Á b V I L A p remiado en el Con 
curso A g f i c o l a de Zaragoza de 19ÍO 
qceda pí€i;£?nenie pjohñds FU sencillez 
con paterUe de irwención por 20 años' 
tipo riiodí fno y esper ial creación de la ca
sa que \m tenido una eítuptnda acepta» 

dór\ en todas las regiones ï g ícolas de España. 
,1 arado A G U I L A es de lo txás moderno y sencillo que so 

str uye. 
Es , t \ n diputa ninguna, i l ^rado n ás ^encill» , rrás fólido y 

m á s perfet lo que se conoce f n?fe todos los giratorios súr do ma
nejado por dos ralallerias aun que sean de prca fue?za. 

MOTOR F O R D C O M P A N N Y - S. A. F . 

B A U C tí L O N A 

Agente oficial « n esta comarca 

f e r n a o d o P i a r . 

Tcdo falsttiiaiior serà mtipdo m todo ricor de !a !ey 


